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BOP de Guadalajara, nº. 97, fecha: lunes, 25 de Mayo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
Y  ENTIDADES  DE  INTERÉS  MUNICIPAL  PARA  EL  DESARROLLO  DE
ACTIVIDADES EN LAS FIESTAS LOCALES DE MAYO Y JULIO DE 2026.

BDNS: 906857

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/906857)

Primero. Beneficiarios:

Convocatoria  dirigida  a  asociaciones  y  entidades  de  interés  municipal  que  se
encuentren  legalmente  constituidas  e  inscritas  en  el  Registro  Municipal  de
Asociaciones de Cabanillas del Campo y en los demás registros que proceda, que
dispongan  y  acrediten  un  mínimo  aparato  organizativo  que  garantice  la
consecución  de  los  objetivos  para  los  que  se  conceda  la  ayuda.

Segundo. Objeto.

El  objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones
mediante concurrencia competitiva para el desarrollo de actividades en las fiestas
locales  de  mayo  y  julio  de  2026  de  Cabanillas  del  Campo  para  fomentar  la
participación ciudadana.

Las actividades objeto de esta convocatoria son las siguientes:
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Actividades  comunitarias  que  promocionen  las  fiestas  de  Cabanillas  del
Campo.
Actividades de promoción de la cultura propia del municipio.
Cualquier iniciativa que produzca un bien en el interés general del municipio.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán, además de por lo
previsto en las bases específicas, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, por el Reglamento que desarrolla dicha Ley de Subvenciones,
aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio y por la Ordenanza reguladora de la
concesión de subvenciones del Ayuntamiento.

Cuarto. Dotación presupuestaria.

El crédito asignado a esta convocatoria asciende al importe de cuarenta y cinco mil
(45.000,00 €), con cargo la aplicación presupuestaria 338.480 del presupuesto de
gastos del ejercicio 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes es diez días hábiles a partir del día siguiente
al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Las bases específicas, solicitud y anexos estarán disponibles en la sede electrónica
del Ayuntamiento: http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es y en la página web
municipal: www.aytocabanillas.org

En Cabanillas del Campo, a 20 de mayo de 2026.El Alcalde, José García Salinas.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 991faa3eca58dc811d16b1d1e5d75a89bf2becc7


